
Núm. 238. Miércoles 4 de Diciembre de 1872. 25 céntimos de peseta.

S'FCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 47,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id.............................. 4,90

SUSCRlCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 20

Por seis meses...................... 10,66

Por tres id............................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

'El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama circular de ayer 
me dice lo. siguiente:

Durante todo el dia de hoy se han re
cibido de todas las provincias las noticias 
mas satisfactorias, habiéndose efectuado 
en ellas la declaración de soldados con 
tranquilidad. Las partidas de insurrectos 
han desaparecido por completo de la ma
yor parte de las provincias donde se pre
sentaron, y las pocas que aun existen se 
reducen á grupos insignificantes, que hu
yen de la activa persecución de'las co
lumnas del Ejército y de la benemérita 
Guardia civil, que rivalizan en celo, 
energía y heroísmo para asegurar el or
den. La patriótica protección de la mili
cia y la sensatez del pueblo han contri
buido poderosamente á realizar tan sa
tisfactorios resultados; y los pocos ¡lusos 
que se alzaron contra las instituciones 
que el país se ha dado han sufrido un 
desengaño mas.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo
letín oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 4 de Diciembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
D. VIGENTE PESET,

Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que por D. Julián Gu

tiérrez, vecino de esta Ciudad y regis
trador de la mina de hierro titulada La 
Amistad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esta provincia una ins
tancia en la que hace presente que le 
conviene renunciar gran parle del terreno 
que solicitó para dicha mina, entendién
dose la designación de las veinte y una 
pertenencias completas y una incompleta, 

á que reduce las ciento cuarenta y seis 
que solicitó en su dia, en la forma si
guiente: el punto de partida será la es
taca mas al sud-este de la mina Vista 
Alegre: desde ella se medirán cuatro
cientos metros en dirección este, fiján
dose una estaca: desde esta cien metros 
en dirección sur, colocándose otra: desde 
esta cuatrocientos metros al este, claván
dose otra: desde esta doscientos metros al 
noi te, fijándose otra: desde esta cuatro
cientos metros al oeste, estableciendo 
otra: desde esta cien metros al norte, 
colocándose otra: desde esta cien metros 
al oeste-, fijándose otra: desde esta cien 
metros al norte, lijándose otra: desde 
esta doscientos metros al oeste, claván
dose otra: desde esta cien metros al 
norte, fijando una estaca: y desde esta 
con doscientos setenta y cinco metros se 
llega al limite este de la mina Esperanza, 
cerrando el espacio que solicita una linea 
de esta mina y dos de la mina Vista 
Alegre.

Lo que be dispuesto anunciar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 5 de Diciembre de 1872.
VICENTE PESET.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

QUINTAS.
— i 

Circular núm. 247.
A fin de que pueda verificarse la en

trega de quintos en los dias designados 
al efecto, se están dirigiendo á los Al
caldes de los distritos de esta provincia 
cinco ejemplares de filiaciones para cada 
uno de los soldados y suplentes corres
pondientes ásu cupo, con objeto de que, 
llenando sus huecos, las traigan los Co
misionados con los demás documentos 
que deben presentar al realizar la en
trega.

En ellas se llenarán los huecos que 
hay en la primera parle hasta las señas 
particulares inclusive, excepto los cor
respondientes á la talla, que con lodos 
los demás se llenarán en la Secretaría 
de la Diputación. 

i Los pueblos que figuren como susti
tutos de décimas reclamarán las filiacio
nes que necesiten á los que deben dar el 
soldado, á quienes se remiten en sufi
ciente número.

Tan luego como los Alcaldes reciban 
dichos ejemplares de filiaciones dispon
drán que se formalicen por los Secreta
rios de Ayuntamiento, autorizándolas 
con las firmas del Alcalde, Regidores, 
Síndicos y los quintos, ó tres testigos si 
estos no saben firmar.

Y para que la entrega se verifique con 
la prontitud y orden convenientes, he 
dispuesto, de acuerdo con la Comisión 
provincial, que se observen las prescrip
ciones que siguen:

1 ,a Para que los quintos sean entre
gados en Caja en el dia en que para cada 
uno de los pueblos se ha designado, 
saldrán para esta Capital con la antici
pación necesaria los mozos que deben 
presentarse en la Caja, ó ante la Comi
sión provincial, á cargo de un Comisio
nado del Ayuntamiento que no tenga 
interés en el reemplazo.

2.a Los mozos que deben presen
tarse son solamente los necesarios para 

’ cubrir el cupo del servicio activo y otros 
laníos suplentes, y los que por falla de 
talla ú otra exención física ó legal hayan 
sido exceptuados, si del fallo del Ayuh-. 
lamiente se ha reclamado para ante la 

■Comisión.
5.*  Para la presentación en la Capi

tal se citará á los mozos por anuncio, y 
por medio de cédula personalmente, en 
la forma que disponen los articulos 102 
y 72 de la ley. A los que se hallen á 
mas de 10 leguas y menos de 50 de 
distancia del pueblo, señalará el Ayun
tamiento un término prudencial para su 
presentación.

4.a El Comisionado á cuyo cargo 
vengan los mozos presentará en la Se
cretaría de la Diputación los documentos 
siguientes:

1. * Un oficio dirigido al Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial, 
en que conste que es tal Comisionado 
nombrado por el Ayuntamiento.

2. * Certificación litera!, en papel de 
oficio, de todas las diligencias practica
das por el Ayuntamiento, tanto acerca 

del alistamiento como respecto al acto de 
la declaración de soldados.

5.°  Certificación de los soldados y 
suplentes que pasen á la Capital, com
prensiva también de los que vengan por 
reclamación contra el fallo del Ayunta
miento, expresando el nombre de los 
reclamantes á quienes el Ayuntamiento 
haya considerado sin medios para pagar 
el socorro de los mozos reclamados.

4. ” Cinco filiaciones por cada uno 
de los soldados y suplentes que corres
pondan al pueblo, despues de haberlas 
llenado y autorizado en la forma que se 
previene al principio de esta circular.

5. ” Dos ejemplares de una lista ar
reglada al modelo número 1.a, que 
se pone á continuación, que com
prenda todos los mozos desde el pri
mero basta el último de los llamados 
para llenar el cupo, y aun de los exentos 
y excluidos, expresando en las casillas 
correspondientes el número que cada uno 
haya sacado en el sorteo, el nombre y 
apellidos paterno y materno del mozo, 
la talla, con expresión de ios metros y 
milímetros, excepción legal que haya 
expuesto, ó expresión de no haber pro
puesto ninguna, acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento, concepto de la apelación, 
si alguno ha reclamado, y nombre del 
reclamante.

6. ° Una relación también duplicada 
conforme al modelo núm. 2.°, formada 
con presencia de los libros parroquiales 
y firmada por los Curas párrocos ó quie
nes les sustituyan, y por los Concejales 
y Secretarios de Ayuntamiento, en que 
se exprese la fecha del nacimiento de 
cada uno de los quintos y suplentes y 
los años, meses y dias de edad que cum
plieron en 50 de Abril último.

5.a El Comisionado bajo su mas es
trecha responsabilidad entregará en la 
Secretaría de la Diputación provincial 
los documentos referidos la víspera del 
dia señalado para la entrega de quintos, 
en la inteligencia de que se le exigirán 
25 pesetas de multa si faltase á este 
precepto.

Burgos 5 de Diciembre de 1872.

El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.



Modelos que se citan en las preinsertas prescripciones.

Modelo núm. 1.”

PROVINCIA DE BURGOS. ' REEMPLAZO DE 1872. DISTRITO MUNICIPAL DE.........

Lista de todos los mozos llamados para llenar el cupo de este pueblo, con expresión de su talla, de las excepciones legales de cada uno y de las reclamaciones interpuestas 
para ante la Comisión provincial, y nombres de los reclamantes.

Modelo núm. 2.»

Números 
del 

sorteo.
Nombres de los mozos.

TALLA.
Excepción legal propuesta.

Acuerdó definitivo 

del Ayuntamiento.
Concepto de la reclamación y nombre del reclamante.

Met.s Milim.

l.° Juan Fernandez Perez........... 1 500 Expuso tener un hermano en el Ejército. . Exceptuado .. . F. de T. v N. de N. reclamaron contra la medición.
2.° Pedro Santa María Fernandez.. 1 570 No alegó ninguna................................ Soldado......... Nadie ha reclamado.
3.° Antonio Juan Diego.............. 4 • 565 Expuso ser hijo de viuda..................... Exceptuado. .. N. de N. y N. de N. reclaman contra el reconocimiento 

facultativo.
4.° Francisco Frias Perez.......... 1 575 Nada expuso..................................... Exento.......... Nadie reclama.
5/ José San Martin Ortega.........

fAsi se continuará hasta la de

El Alcalde,

1

clan

575

«ion

Exento por hijo de padre sexagenario.... 

leí último suplente.)

x El Regidor Sindtt

Exento..........

1;o,

N. de N. y N. de N. reclaman contra el acuerdo del 
Ayuntamiento.

El Secretario,

DISTRITO MUNICIPAL DE.......  PARTIDO JUDICIAL DE.......  AÑO DE 1872.

Relación que el Ayuntamiento y Cura párroco formamos de los soldados y suplentes que pasan á la Capital de la provincia para la entrega en Caja, número que cada uno 
obtuvo en el sorteo, dia, mes y afio en que nacieron, y edad que tenían en 50 de Abril de este afio, á saber:

NOMBRES. Número del sorteo.

FECHAS EN QUE NACIERON. EDAD QUE TENjAN EN 50 DE ABRIL DE ESTE AÑO.

Dia. Mes. Afio. Años. Meses. Días.

Ramón Sánchez.
•

1 50 Enero ,.................... 1852 20 5 1
Antonio Díaz... . . . ......................................... 2 27 Enero..................... 1852 20 5 4
Simón Arregui. . ................ .. ............................. 5 50 Abril....................... . 1852 20 » »
Gerónimo Ruiz.. 4 1 Mayo....................... 1852 20 11 29
Saturio Ruiz... . 5 27 Abril....................... 1852 . 20 » 5
Diego Tomé.... 6 24 Abril....................... 1852 20 » 6

(Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales, Cura párroco y Seretario del Ayuntamiento.

Advertencia.—En esta relación deben comprenderse los declarados soldados y suplentes, y además los exentos contra cuya exención se haya reclamado para 
ante la Comisión provincial.

FISCALÍA

DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

Circular.

Los derechos de la Hacienda pública 
en los negocios civiles están bajo el 
amparo, protección y defensa del Minis
terio Fiscal.

No los mas, los menos de los Promo
tores Fiscales, pero aun asi, en crecido " 
número, sin duda que no han fijado su 
atención en los graves perjuicios que al 
Tesoro público ocasionan con las dilacio
nes injustificables que por su parle se 
echan de ver en el despacho de estos ne
gocios; porque á fijarla.de seguro que no 
incurrirían en ellas: cuando la conciencia 
de su deber primero, el deseo despues 
de ganar honra y fama y méritos para ‘ 
adelantar en su carrera, demostrando celo, 
inteligencia y actividad; y la idea, por 
último,que lodo funcionario público debe 
tener siempre presente «que el que vive 
de una institución nunca puede hacer 
demasiado para prestigiarla y engrande
cerla ...» conducta muy diversa en este 
particular, de consuno les aconsejaban.

Son, de ordinario, en estos negocios 

demandados los particulares, es por lo 
común, la Hacienda pública la deman
dante: y como el objeto de una demanda 
sea siempre que el demandado dé ó haga 
el particular que lo ha sido, cuenta,sien
do negligentes los Promotores Fiscales,* 
con dos medios poderosos para alejar el 
dia en que una ejecutoria le condene á 
dar ó hacer: sus propios arbitrios para 
entorpecer y dilatar, y la indiferencia de 
quienes están obligados de oponerse á 
ellos para combatirlos ó evitarlos.

En las Administraciones de las pro
vincias se ha censurarlo con frecuencia 
este proceder de los Promotores, y hasta 
en el Ministerio de Hacienda se han he
cho indicaciones de la existencia de este 
mal.

Y con efecto, el mal existe, y el mal 
es añejo y arraigado, y tanto que el pú
blico que tiene conocimiento de él, no se 
alarma, ni aun se inquieta, tal vez por 
que no conoce toda la extensión de su 
gravedad, tal vez porque cada uno de 
sus individuos cree, con error, que ese 
mal en nada afecta á sus intereses.

Pero puesto que el mal existe necesa
rio es aplicar el remedio que le haga 
desaparecer y que imposibilite su repro
ducción .

Notorio es que la vigilancia de V. S. 

sobre este particular en la conducta de 
los Promotores del Territorio de esa Au
diencia ha sido exquisita y perenne, y 
que fueron también muy frecuentes las 
amonestaciones para que estos funciona
rios cumplieran con todos los deberes de 
sus cargos; mas ya que esto no ha sido 
suficiente, fuerza es adoptar medios que 
den resultados seguros, y que pongan en 
descubierto la aptitud, laboriosidad y 
diligencia de ios buenos servidores, y las 
cualidades opuestas de los que poco re
flexivos no satisfacen á sus obligaciones 
con graves daños en los intereses públi
cos; pero, ¿cuáles son estos medios? no 
pueden ser innovaciones para las cuales 
no se cree autorizada esta Fiscalia: tam
poco reglamentos é instrucciones, cuya 
formación y redacción están fuera de su 
competencia; bastará, por ahora, la pu
blicidad del proceder en los negocios ex
presados hecfia por los Promotores mis
mos, y consignada oficialmente por ellos 
con relación á los procesos én que sean 
parle: dedicándose además desde luego 
con el mayor empeño á poner en curso 
de tramitación los expedientes atrasados, 
sea la Hacienda demandante ó demandada, 
usando en este último caso contra el de
mandante de los recursos que dan las le
yes para que, ó continúe el ador gestio

nando en el pleito, ose le declare á plazo 
improrogable decaído de su derecho.

Y como remedio para el mal indicado 
es preciso: que cada uno de los Promo
tores de ese Territorio abra un registro 
en que anote desde la demanda, el dia 
en que se propuso, y por quien, y sobre 
qué, la fecha de la entrega al demandado 
(la Hacienda ó el particular) para con
testarla, ladel escrito de contestación, las 
del de replica y súplica, las de los apre
mios si los hubo, las del recibimiento á 
prueba en su caso, las de las últimas 
alegaciones, y la de, concluso el pleito, 
citación para sentencia.

Pronunciada y publicada esta, los Pro
motores Fiscales remitirán al Fiscal de 
su Audiencia un escrito nota en el cual, 
compendiosamente, pero con toda clari
dad, expresen lo que resulte del. registro 
sobre las fechas de las diligencias de tra
mitación.

Este escrito, testimonio auténtico de 
la conducta funcional del Promotor, ser
virá para que su superior gerárquicp la 
califique, y acuerde en su vista, y hecho, 
en su caso, el cotejo con los autos, lo 
que en uso de sus atribuciones crea le
gal, justo y procedente.

Da este modo, obligados á ser censo
res de sus propios hechos, el pundonor 

fijarla.de


de clase, sin necesidad de medidas de 
otro linage que pudieran desprestigiarle 
les servirá de buen consejero y los inte
reses de la Hacienda serán mas cuida
dosa y eficazmente defendidos, y cesarán 
las muy motivadas censuras de las ofici
nas, y no habrá indicaciones de la exis¿ 
lencia de este mal en el Ministerio de 
Hacienda.

Conviene además que V. S. encargue 
á los Promotores del Territorio de esa 
Audiencia que en el preciso término de 
ocho dias á contar desde el siguiente al 
de su comunicación, le remita cada uno 
nota de los pleitos pendientes en su Juz
gado en que sea. parle como defensor de 
los intereses de la Hacienda pública, ex
presiva (la nota) de quién sea el actor, 
cuál la materia de la demanda, cuál el 
estado en que se halla el negocio y desde 
qué fecha; y despues V. S. en su vista y 
como superior inmediato hará lo que 
crea deber hacer.

También tendrá V. S. la bondad de 
remitir á esta Fiscalía, tan pronto como 
sus ocupaciones se lo permitan, nota de 
todos los pleitos de esta clase pendientes 
en esa Audiencia, expresiva de su estado 
y de la fecha de la última diligencia 
practicada en ellos, para lo cual se ser
virá V. S. pedir á esa Excma. Sala de 
Gobierno que se le dé por certificación 
que reservará, mandado en nota la copia 
de ella.

Con la sentencia definitiva de los Juz
gados de 1.“ instancia en las causas cri
mínales no concluyen lodos los oficios 
que los Promotores tienen que emplear 
en ellas: otros, no menos importantes que 
los primeros, están á su cargo cuando en 
los respectivos Juzgados se reciben las 
certificaciones de las Salas de justicia 
con las sentencias ejecutarías para su í 
ejecución.

Entonces, los Promotores, que antes 
fueron los patronos, los Abogados de la 
Sociedad agraviada por el delito ó deli
tos cometidos en su daño, tienen el deber 
de hacer que la ejecutoria se ejecute sin 
dilaciones innecesarias y sin aumento de 
pena para los condenados.

Entonces los Promotores son á la vez 
la parle que pide la ejecución de lo eje
cutoriado, y los funcionarios que defien
den al que delinquió para que la pena 
impuesta por la ejecutoria sea, ni mas, ni 
menos, como está escrita eh la sentencia, 
tanto en lo que dice relación á la per
sona, como en lo que se refiere á las 
responsabilidades pecuniarias; y enton
ces es cuando su ministerio debe inter
venir eficazmente para que no se agra
ven estas responsabilidades por hechos 
no imputables á los penados.

Acontece que por motivos no de todos 
ignorados los Jueces de 1.0 instancia son 
menos deligentes de lo que debieran en 
ejecutar las sentencias, y que sus retía- : 
sos dan ocasión á multiplicados recuer- j 
dos y á práctica de diligencias que en úl- i 
timo término vienen á veces á quinlupli- < 
car las responsabilidades civiles de los i' 
interesados, siendo por esta razón á ve- ¡ 
ces también cinco veces mayor la pena ¡ 
pecuniaria de lo que era por la ejecuto
ria.

El celo de los Promotores puede abolir 
este abuso ó atenuarle por lo menos: por
que pidiendo ellos con energia y con 
oportunidad pronta ejecución de la sen
tencia, y que no sean á cargo de los 
reos las costas de dilaciones y diligencias 
que de ellos no procedan, ya que esto 
último no lo pretendan los que antes fue
ron sus defensores, se hará doble justicia, 
haciéndola pronto, y haciéndola confor
me con lo declarado en la sentencia que 
puso fin al proceso.

Recibe un procesado copia de la sen
tencia que le condena y hecha la tasación 
de las costas lee en ella que todas las 
responsabilidades pecuniarias ascienden 
por ejemplo á 500 pesetas, y cuando 
cree que nada mas puede exigírsele, que 
aquello en que la Sala sentenciadora le 
condenó por su.sentencia firme, á los 
cuatro ó cinco meses le dicen en el Juz
gado: que debe por consecuencia de la 
ejecución dos mil pesetas, que paga 
irremisiblemente vendiéndole para ello 
basta el último mueble de su misero 
hogar.

¿Y depende por ventura de él, que las 
tantas diligencias para la ejecución de la 
sentencia se hayan hecho necesarias en 
el Juzgado?

Si así fuera,suva seríala responsabili
dad, y justo sería también que á su car
go fueran todos los gostos que por ellas 
se ocasionaran, pero ni es así, ni en lo 
ordinario se comprende que esto sea po
sible.

A disposición el penado del Juez que 
debe ejecutar la sentencia, este lo hace 
todo, ó debe hacerlo todo, aquel ni pue
de hacer ni puede impedir que se haga; 
¡y sin embargo, porque no hace oportu
namente quien debe hacer, y porque las 
dilaciones que le son imputables ocasio
nan gastos, el infeliz penado, á quien no 
son imputables las dilaciones en la ejecu
ción, viene á ser el responsable de todas 
ellas, ejecutando con este motivo sobre 
sus bienes otra sentencia de responsabi
lidades pecuniarias seis veces mayor que 
la firme de la Sala sentenciadora!

Los Promotores Fiscales son los en
cargados por las leyes de vigilar sobre 
el cumplimiento de las sentencias en los 
pleitos y causas en que hayan sido 
parte; y en el desempeño de este encargo 
deben cuidar mucho para que los penados 
sufran toda la que se les haya impuesto, 
y para que nadie les imponga un pade
cimiento que no esté en la sentencia.

El abuso de los recuerdos en lo que 
dice relación al aumento ríe costas para 
los penados, y en lo que se refiere á la 
intervención del Ministerio Fiscal para el 
cumplimiento de las sentencias, siendo 
estéril para las segundas personas que 
dan motivo á ellas, desaparecerá por 
completo, si la vigilancia de'los Promo
tores Fiscales en esta materia es como 
debe de ser y como es de esperar que 
sea de hoy en adelante.

Es de creer que haya algo de cierto 
entre tanto como se dice de deudores á 
la Hacienda Pública, como compradores 
de bienes nacionales por plazos vencidos 
y no pagados, y de algunos que no paga
ren el primero, y no sólo no se declaró 

la quiebra, sino que están en posesión y 
goce de los que subastaron, por más que 
esto último parezca legalmente imposible.

La instrucción de 51 de Mayo de 
1855 para el cumplimiento de la ley del 
dia l.° del mismo mes acerca de la des
amortización civil y eclesiástica pres
cribe en su art. 61, «que los Fiscales y 
Promotores Fiscales serán los represen
tantes de la Hacienda en los asuntos con
tenciosos y pertenecientes al ramo; y que 
los comisionados están en el deber de fa
cilitarles todas las noticias y anteceden
tes que necesiten para evacuar su co
metido.

Obligación de los comisionados es se
gún el art. 40 llevar les libros y regis
tros en donde anoten las ventas que se 
hagan de bienes nacionales; debiendo 
conservar en su oficina los expedientes 
que se instruyan para la enagenacion, Ín
terin se concluyen y el comprador veri
fica el pago del primer plazo, en cuyo 
caso pasa el expediente á la Contaduría 
para que le archive.

Antes por el Gobierno Provisional en 
14 de Octubre de 1845, se ordenó que 
las dependencias administrativas del Es
tado certificaran de los expedientes de lo 
que constare y fuere de dar siempre que 
la certificación fuera pedida por persona 
ó Tribunal competente; y posteriormen
te por Reales órdenes de 50 de Mayo de 
1852 y 22 de Noviembre de 1858 se 
ha mandado lo mismo con motivos diver
sos. Y como los expedientes de ventas, 
pagado el primer plazo, pasan de ios Co
misionados á los Contadores, y como es
tos según el art. 82 de ia citada instruc
ción de 51 de Mayo de 1855 son los 
Gefes de la contabilidad en las Provin
cias, y por ello los encargados de con
servar y custodiar los expedientes de 
ventas y titulos y . documentos pertene
cientes á los bienes de la desamortiza
ción, á ellos deben recurrir los funciona
rios del Ministerio fiscal para reunir los 
datos necesarios en que hayan de fundar 
las reclamaciones para los procedimien
tos de apremio contra los deudores, las 
declaraciones en quiebra, y lodo lo de
más que pueda legalmenle servir á al
canzar por resultado que pague indefec
tiblemente Ó sufra las consecuencias de la 
subasta en quiebra el comprador que 
esté en descubierto.

Aun cuando para ello no habrá nece
sidad ni de proponer demanda ni de con
testar á las que bien ó mal pudieran sor 
propuestas, conviene tener presentes el 
decreto de 9 de Julio de 1869 y la or
den de la misma fecha en que se dan re
glas para su cumplimiento. Si el Minis
terio fiscal-, sin consulta, sin autorización 
y sin instrucciones propusiese demanda 
ó contestase á la propuesta en casos que 
puedan calificarse de graves, se expondría, 
olvidando aquel decreto y las reglas pa
ra su ejecución se expondría á ser anu
ladas sentencias de pleitos que no debió 
incoar ó en que no debió mostrarse parte 
sin la autorización del Ministro de Ha
cienda.

Los expedientes de las fincas que se 
vendieron desde la desamortización en 
cada provincia, están en sus respectivas 

Contadurías; y en poder de los comisio
nados principales ó subalternos, los que 
de los vendidos no se ha pagado el pri
mer plazo, y que por lo tanto no están 
concluidos todavía.

Con estos antecedentes y con tener á 
la vista los funcionarios del Ministerio 
fiscalía ley de 11 de Julio de 1856 
y la instrucción dp la misma fecha, pue
den en este importantísimo negocio pres
tar grandes servicios á la Hacienda pú
blica, llenando sus deberes con activa y 
perseverante diligencia, y yendo siempre 
sin desvio por el camino seguro déla le
galidad.

Que inmediatamente los Promotores 
de ese territorio pongan en curso de tra
mitación los pleitos de interés para la 
Hacienda suspensos ó retrasados: que en 
su continuación empleen todo su celo y 
su saber, y en su terminación toda la 
diligencia que permitan los términos le
gales y que sea compatible con la me
ditación y estudio necesarios para despa
charlos con acierto: que abran ese re
gistro censor v consejero cuyo, á ellos y 
al servicio público muy provechoso: que 
cumplan con formar y remitir, despues 
de los pleitos terminados, la historia de 
su conducta como defensores: que reciba 
V. S. de ellos la nota de los negocios 
expresados y acuerde en su vista lo que 
corresponda: que estén siempre á la mi
ra de la ejecución inmediata de las sen
tencias ejecutoriadas en las causas cri
minales, oponiéndose, dentro de lo.legal, 
á que con motivos ó preleslos que no 
procedan de los penados, se agraven ó 
aumenten contra ellos las responsabili
dades pecuniarias, alterándose asi en una 
de sus partes la penalidad de las senlen- 
lencias: que tengan siempre presente que 
son Abogados de la Hacienda pública y 
que les corresponde vigilar por el cum
plimiento de las leyes y por los intereses 
del Estado; y que atendiendo en todos 
estos particulares á la conducta austera 
de siis superiores gerárquicos, la lomen 
por modelo y ejemplo de la suya, y prac
ticándola verán.... como se hace público 
«que los funcionarios del Ministerio fis
cal, Abogados de la sociedad y de la Ha
cienda en los nagocios que les están en
comendados estudian los cuestiones sin 
afección de ningún género, consultan des
apasionadamente las leyes, forman por 
ellas y según ellas su conciencia: preten
den lo que creen justo; y que agenos á 
(odas las pasiones favorables ó adversas á 
litigantes ó procesados, á quienes ne co
nocen ni deben conocer, consagran su 
vida á pedir en los Juzgados y Tribuna- 
nales ¡justicia, y nada mas que justicia! 
con religiosa lealtad.

Sírvase V. S. darme inmediato aviso 
del recibo de esta circular, y ponerla en 
conocimiento de los Promotores Fiscales 
del territorio de esa Audiencia, utilizan
do la mediación de los Sres. Gobernado
res de provincia y la inserción en sus 
respectivos Boletines oficiales.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 16 de Octubre de 1872.= 
Eugenio Diez.=Sr. Fiscal de la Audien
cia de Burgos.

I



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1872 á 1875, aprobado por Real orden de 21 de Agosto 
último, y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados.

• . ' ■ / , . I

PARTIDO DE VILLADIEGO.

PUEBLOS.

NOMBRES 

de los montes. MÉTODOS DE LAS CORTAS.
Extensión 

de 
¡as mismas

Hectáreas.

LEÑAS. PASTOS.

Gruesas

Qs. ms.

Ramaje

Qs. ms.

Número de cabezas.

Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor.

H avac La Cárcaba..............
Castarreño................

Poda de roble..................................... •................................... 2
5

3
4

5
7

»

»
20

2
4 ■

12
10

37
20
20
88

3
1

2

3
4

2

»

»
14

»
10

2
»
5
3

10
»
2

»

))

))

»

»

))

»
»

))

»

D

)).

D

»

»

))

))

))

»

60
100

70
300

96
210

»
420

600
100
200
100
500

370
800
600
300
150
40

80

150
200

D

100

»

»
200

100
50

150
150
150

»

60

»

»

50

i)

854

300
30

100
» 

300 
100
60
40

. 550

50

50
160 
140 
160

too
100

100
»

100

50
50

130
150
300 
100

»

))

))

»

»

))

))

)>

50

40
90

»
100

))
54

140

»

20
20

»

10
10
50

»
15

)>

»

»
20

»
50

))

10
»

»

))

))

))

))

))

»

))

20
»

>

»

»

»

»

»

10

))

})

•20
20

Rarrin PnñÍ7arPQ Malarrasa de roble de carrasco bajo...........................................
Racpnnp.il Iaq La Cueva..................

Ladrero . . '......
Vedado..................................................................................

A fppI larpc Roza de roble.........................................................................
Trac AKaíIa La Losa. .. . ... Poda y roza de roble................................................................
A fp.pI larpc Matorrales . Vedado ..................................................................................
Prádannc Monlecillo.............. Roza de haya joven..................................................................
Qíin Manioc do A bar La Poruñera Roza de roble.........................................................................¿jdu ni ti Ule3 lie ílUdl................................

Hoyos . .................. Valdecaslro..............
Vedado..................   •
Id.........................................................................................

Talamillo............................ Vaide Hernando.........
Las Viñas .T4nv aq

i novnc dp Ama va Cabdales . . Id ................................................................................
R phnl Ipdi 1 Ia Montero ¡d.........................................................................................
Mnnt api a Carrre Rovo íd .....................................................................................
Id S Miguel .. . . Malarrasa de roble..................................................................
Riianfp (blra La Loma Vedado .......................................  ..................................
OrdaiARPc Rebolledo Id.......................................................................................   •
Q Martin Monte Rev.............. Id.........................................................................................
14 timada Monte Crias . Id .........................................................................
CañÍ7nr dp A malta Carrascal Malarrasa de roble..................................................................
Pací rpp.iac Los Abellanos . ...
RpIiíiIIpíIa la Tnrrp Cantones Malarrasa de roble. . .. .......................................................................
1 a Rphnllpdn Los Maquilles........... Roza de carrasco en lodo el monte............................................
Villela..............................
Caslrec.ias

1 .a Mala
La Herrada..............

Roza de maleza en todo el monte..............................................A Iba C.actrA I.a Serna
Clan Onirpp Carrascal ................
*snln vpllnnnc Solana.
^nlanac Matorral Limpia de brezo en todo el monte..............................................
í luí ni anas RocazonUUHlldlioo . »....................................................

AI nndi 11 a Camón Rebolledoinuuuilid ..... ............................................

| lanilla C A rea ha
i mrraiPin Cuesta RasavjUI 1 dlcJU ............ ...................................
Solanas . . . ................... Dehesa.....................
Porlrnca Vuldnlupin MalillasIcUlUod ValUÜIUvIU..........................
Paul................................... Malas de ia Solana. ...

La Hova
Roza de haya.........................................................................

í lanilln

Pan! . . .» ................... Monlecillo........... .  ..
V i 1 lapcpnhndn Snlaneña
I? iipnna IíahIp Los Tejares
Snlnnac Valde Rndripo Id ............................................................................
Carral pía Valles del Rev Id ...................................................................................
Robledo Trasnefia .............. Anguillos..................

Vedado..................... ............................................................Id Cárcaba
VillantiPva v nlrnc Cernidos Roza en el cuartel la Dehesa.....................................................
Valcáceres....,..................
Itarrinc dp VilladipnA

I.a Peña Vedado ...................................... ...........................................................
Romnlaio Roza de brezo en lodo el monte..................................................

RcpndprA Monte Maleza y leñas muertas............................ . ..............................
Pedrnsa de Amellares ......... Adusillo...................

Roza de encina.................   • ■TppíIa I.a Corteza . .
finada Valdemen ............ Malarrasa..................................................................... '........
Rin ParaicA El Mazo... ................

Dehesa.....................
Malarrasa de encina.................. ...................................

Ordejones ................ ))
Malarrasa de roble..................................................................Vallierra.......................... Ladrero..................

Nota. Con esta fecha y con los números 288 al 299 inclusive, y plazo de seis meses, se han espedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes licencias 
para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que en las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde;'y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de municipio, nombren una comisión de su 
seno que, á la vez que inspeccione las operaciones de corla, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán respon
sables de los abusos si se omitiese esta formalidad.

Burgos 30 de Setiembre de 1872 ,=EI Ingeniero Jefe, Manuel Rico y Gil.

Imprenta de la Diputación provincial.

Racpnnp.il

